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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
• CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 18 de Mayo de 1821. 

San Félix de Cantalicio Confesor* 

Las cuarenta horas en Santiago, de 9 á, 7. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 10 de Mayo. 

CORTES. ' 
Concluye la sesión del 9 de mayó. 

re Al mismo tiempo cree la comisión deber decif-
«e al Gobierno , examine las causas del retraso que 
advierte en la cobranza del subsidio , y ponga I03 
mas prontos y eficaces remedios, é igualmente_ ce
le el desempeño de los deberes de ios empleados 
del resguardo y demás de la Hacienda pubi íca¿ pues" 
que teniendo el lleno de facultades necesarias, las 
Cortes no dis imularán en lo sucesivo." 

Fue discutido este punto por los Sres. Yandiola,5 
Moreno Guerra , Banquer i , Gaseo y conde de To-
reno ; y diácutido sütíciénteinente , se aprobaron los 
dos primeros artículos propuestos por el Gobierno y 
apoyados por la comis ión ; y el tercero solo se apro
bó en el caso que la misma comisión propone. Se, 
aprobaron igualmente las restantes disposiciones que 
propone la eoniisíon , supr imiéndose en la prim.íra 
de estas la palabra jueces , á propiiesta del seiíor 
conde de Toreno. 

Se aprobaron también las siguientes adiciones del 
Sr. Yandiola : 1? : que el Gobierno informe á las C i r -
tes sobre las modificaciones y reformas que en su con
cepto convenga hacer en el decreto de 3 de setiembre 
ú l t i m o , relativo á los sueldos de los cesantes: 2? : que 
el Gobierno examine Jas causas dé los retrasos de con
tribuciones que tiene la provincia de Valladolid , é i n 
forme sobre este punto y sobre el total de los retrasos. 

Se nombro para la comisión especial á que han 
de pasar las 29 proposiciones del Sr. Goutq y .otros 
señores diputados, á los Síes . O i v e r , A p i o l a , A i a -
man, Murguia , R o d r í g u e z , Zubia , - A g u i r r e , L as
ta rria , y Rojas Clemente. 

_ Sa abrió la discusión del informa de la comisión 
primera de Legislación acerca del? disfrute de la caza 
en tierras ^de dominio par t icular , contenido en los 
artículos siguientes : 

i1? E l uso y disfrute de la caza será libre en 
todo terreno , no solo en. los comunes y señoriales, 
sino aun en los de dominio par t icu lar , con solas las 
restricciones siguientes: 

2. A no ser que el dueño de el estando pre
sente impidiese entrar á cazar ó seguir cazando den
tro de su propio terreno. 

3° Pero se entenderá impedirlo como presente, 
siempre que haya frutos pendientes , á que pueda 
perjudicarse. 

4? I t em : cuando lo cierre materialmente. 
5 También si el fruto del terreno consistiese 

notoriamente en la misma caza, en cuyo caso que
dará responsable el dueño á los daños que ella cause 
en los de las tierras iaíuediaías á juicio de hom
ares buenos, 

69 En todos estos casos usará el dueño contra los 
infractores de los remedios legales ante los jueces cura-
pe teníes , y nunca de la fuerza^ \ 

7? Las leyes que restringen la libertad de cazar 
en ciertas personas, tiempos y formas, quedan en sa 
vigor. 

E l Sr. Ezpeleta hizo algunas observaciones impug-i 
nando la totalidad del proyecto y algunos articules e i í 
particular j á las que contestó el señor Hinojosa. 

Suspendióse esta discusiou hasta la sesión estraor-
dinaria de esta nochej y se levantó la actual á las tres 
hiimos cyarto. 
Sesión estraordinaria de la noche del 9 de mayo<: 

Se abr ió á las nueve, y leída el acia de "la es
traordinaria anterior , quedó aprobada. 

E l Sr. ministro de Gracia y Justicia r emi t ió zéák 
egemplares de la circular espedida por su ministe-^ 
rio el 3 del corriente á los prelados diocesanos, 

A la de. Guerra se m a n d ó pasar una esposicioii 
de varios Individuos del regimiento de Sagunto , en. 
la que manifiestan haber tenido una acción con a l 
gunos facciosos; y pi len que se les premie ó se leá 
recomiende al Gobierno, á fin de que la haga deL; 
modo que lo ha egecutado con los del regimiento; 
de Lusitania. 

La comisión de Poderes presentó su dictamen 
acerca de los del Sr. D . Mariano M.mdez , d ipu t a 
do electo por Sonsonate , reinó de Goatémala . — So* 
m a n d ó quedase sobre la mesa para instrucción de los' 
señores diputados. 

Se leyó el dictamen de la comisión de división-
del terri torio español acerca de la formación de una. 
carta geográfica de la P e n í n s u l a , que contenia los 
tres ar t ículos siguientes : 

,i9 Qj/ie las Cortes aprueben el plan presentada 
por e l Gobierno para formar las cartas exactas y 
aproximadas de la península de E p.iña.; 

2? Que las Cortes aprueben igualmente la can
t idad propuesta al intento para este año que ascien
de 675,010 rs. v n . 

3? Que las Cortes recomienden al Gobierno á D . 
Agust in Larramendi y a D . F<dípe Bausa , por el ' 
acierto y economía con que han presentado sus t ra
bajos, particularmente á este á í t imo ^ por el inte
rés con que ha contribuido á la formación de láflJ 
cartas , y por sus servicios hechos en favor de Ja-
nación. ,=: Quedaron aprobados después de una ligera* 
discusión. 

Cont inuó la discusión sobre el disfrute de fa cnaa, 
y se levantó la sesión , suspendiéndose la discusión 
de este, asunto hasta la estraordinaria ele mañana* 

Estraoto de la sesión del 10 de mayo. 
• Se leyó el acta de la anterior, y se m a n d ó agre* 

gar á ella el voto particular de los Sres, Rom^rof, 
Anuente > I M p r a t , Gaseo, G o l í i a , Navarro ( D . Fe-



Jinp), Y m t e , Z a v n l a , Magarlf ío y Mofeno Guerra, 
e l i t i a d o á haberse aprobado en ia sesión de ayer 
ei d k í a m e n de la comisión de Hacienda sobre el 
m ulo de veriílcarse el cobro de Jas contribuciones 
atrasadas. J f - " ' 

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Ul t ramar 
en v i r tud de Ja indicación del Sr. Ramos • Arispe, 
relativa á las medidas que se hayan tomado para Ja 
pronta venida de Jos diputados de U l t r a m a r ; en el 
que contestaba que el Gobierno habia tomado todas 
las previdencias necesarias y que permitian sus fa
cultad s, oficiando á Jas autoridades para que aceJe-
rasen la venida de dichos diputados. 

U n seror diputado de N u e v a - E s p a ñ a manifes tó 
que de J->s oficios que habia visto de l Gohierno re4-
cuitaba, que este no Iiabia omitido medio n i d i l i 
gencia alguna para que se realizase Jo mas pronto 
posible Ja venida de dichos señoreá diputados 3 y que 
en quien consistía Ja tardanza era en eJ comandan
te de Ja fragata Ja Pronta. 

Oíro señor diputado de Ultramar hizo la siguien
te indicación que fue aprobada, ce Respecto á que se 
sabe por el señor miti isiro de U l t r a m a r , que ei Go-
iueriio ha tomado todas las medidas oportunas, para 
la pronta veinda de los señures diputados , y nu se 
Ijan nrauiíVstado Jos motivos por los que se han Irus-
trado estas mediJ¿is , pido que se exi^a nuevo infor
me sin perjuicio de Ja re sponsabüadad contra quien, 
Laya Jugar." 

A la comisión de Diputaciones provinciales una 
espoíiciou de varios ayuntamientos de la provinci^ 
de Ai'cig m , en la que manií iestan los perjuicios que 
les resultan de estar agregados al partido de Bar-
Lastro , y piden ser agregados al de Monzón . 

S¿ l eyó una esposk'ion de los oficiales del regi 
miento de iufanferia de A f r i c a , en la que. mani
í iestan ei estado de miseria en que se encuentran, 
y atraso de sueldos que esperimentan; y piden que 
las Cortes lo tomen en consideración. Los señores 
Sánchez Salvador y Quiroga apoyaron esta solicitud, 
y dijeron que se debian tomar medidas prontas para 
a l iv iar Ja suerte de estos oficiales, y de todos los 
d e m á s que puedan encontrarse en igual caso. Se 
mando pasar á Ja comisión de Hacienda. 

Los señores diputados secretarios hicieron una 
indicación , relativa á que estando suprimida la pla
za de director de los estudios de San I s id ro , todos 
los catedrát icos elijan cada año entre ellos uno que 
desempeñe las funciones de director.— Se m a n d ó pa
sar con urgencia á la comisión de Instrucción publica» 

Se hizo la primera lectura de una proposición 
de bs señores diputados por Venezuela , reducida á 
que se autorice á Jas diputaciones provinciales de 
las provincias de C )sta firme para que concedan car-
las de c iudadanía á algunos individuos de color ó 
pardos , que hubiesen prestado servicios notabJes en 
la guerra de aquel pais; y se Jes envien estas car
tas con Jos no ubres en blanco para que las den á 
diciios individuos benemér i tos . 

S: n o m b r ó p i ra Ja comisión que ha de exami
nar la memoria del Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia , en lugar del Sr. Budega al Sr. Ayes ía rán . 

£ 1 S-. A.nedo hizo una proposición relativa i 
que los oficiales que se hallan fuera de sus cuerpos 
con licencia ó en comisiones particulares, sean con
siderados como dados de baja, pues con el pretesto 
de hallarse en comisiones , ó ya cerca de las per
sonas reales, logran con mas facilidad sus ascensos 
en perjuicio de Jos demás oficiales que se hallan so
brecargados en eJ servicio. — Se tuvo por pr imera 
lectura. 

T a m b i é n se hizo la primera lectura de la siguien-
le pro¿)o¿igioa del Sr. Rumero Alpuente. cc-Ea a íenc io» 

m á que se levanto' el maxímim en la leoislatura prisoda 
cuando los apuros del Estado , que fueron la cau^a de 
fi jarle, Jejos de ser menores eran mayores: á que á es
te gravís imo inconveniente se juntan otros diferentes, 
que presentan la injusticia de este levantamiento con 
respecto á los cesantes , habiendo entre ellos algunos 
que tienen asignados 20© rs. ; á que Jas desproporcio
nes que hay con eJ es íerminio deJ m á x i m u m , con o 
la de que gocen el mismo sueldo de 40© rs. un oficial 
de secretar ía y un general de cgército pueden cortarse} 
pido á las Cortes se sirvan derogar sus decretos de Ja 
legislatura pasada, relativos al "alzamiento de este 
maximun y acordarle de nuevo , guardando entre e'l 
y Jos sueldos de Jos empleados Jas debidas propor
ciones." 

Asimismo se hizo Ja primera lectura de Ja si
guiente proposición deJ Sr. M a r t í n e z de Ja Rosa, 
« P i d o que decreten Jas Cortes Ja prorrogación del 
art . 3? de Ja Jey de 5 de agosto de 1820 , que 
prohibe Ja introducción de granos deJ es í rangero Jias-
ta Ja Jegislatura de 822 . " 

Se verificó Ja segunda Jectura de Ja proposición 
deJ Sr. G i l de Linares, acerca del art. 3? <ie ia ley 
de 16 de abri l de 1813. n A J m i t i ü a que fue á dis-
cucion se m a n d ó pasar á ia comisión de Legisla-» 
cion. 

Se liizo la primera lectura de una proposieiont 
de Jos Sres. Romero Alpuente y Gaseo, que decía: 
ce Créese una orden i janiáda de la Consti tución j y 
en ei anverso de la medalla Heve eí s ímbulo de ella, 
y en el reverso estas palabras : Antes muerto que 
esclavo i la cual sirva para premiar á los adictos 
defensores de la Const i tuc ión , teniendo desde íuegOi' 
presente el Gobierno á las tropas que lian aprehea-
dido y estermiuado á los facciosos de Burgos. 

Los mismos señores diputados hicieron las tres 
indicaciones siguientes: 

1? Que á Jos milicianos nacionales qne salieron 
de sus pueblos contra los facciosos de i i j r g o o , se 
abonen los 5 rs.. diarios que en el decreto U.ÍÍMIO 
se Jian señalado para Jos de esta clase que salgan 
de sus respectivos pueblos. 

2? Que á Jos mismos se le den Jas gracias por 
Su patriotismo y b iza r r i a , y una certificación que 
acredite este servicio, para que en sus preíensioaes 
con el Gobierno Jes sirva de preferencia en igual
dad de circunstancias. 

3? Que las mismas gracias se den á Jas tropas 
del egéic i to permanente y mil icia provincial , y tanta1 
á los soJdados como á los oficiales un banquete 
pa t r ió t i co . 

Se aprobaron Jas tres indicaciones de los Sres. Ro
mero Alpuente , variandose la ú l t ima en los términos 
siguientes : ce Las mismas gracias se den , y la misma 
lista se forme solo coa la firma del general en gefe 
á la tropa del egérciío permanente , y á la de milicias 
provinciales ; y en lugar de los cinco reales , se les da
rá á todos los oficiales y soldados un banquete pa t r ió 
t i co . " 

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. 
E c h e v a r r í a , proponiendo medios para facilitar al ca
bi ldo de Ja santa iglesia catedral de Ja Gran Ca
naria el cobro de ciertas cantidades que se les es-
tan debiendo. 

A la comisión de Legislación se m a n d ó pasar' 
Otra proposición del Sr. G i l de Linares , pidiendo 
declaren las Cór tes , que cuando se forme causa a 
a lgún alcalde , regidor ú otro funcionario público, 
sobre delitos livianos ó que no merezcan pena cor
poral n i infamante , no queden suspensos de sus des
tinos , y que vuelvan á ellos cualesquiera que íC 
hallen en la actualidad en este caso. 

Para ia comisión de Le^islacioa fue nombrado el Sr. 



Huerta en lugar del Sr. Bodega 5 y para la de Orga
nización del Gobierno econdniiGO-poiítico de Jas pro
v i n c i a s , en lugar del Sr. Loiuzag.a , se nombro al Sr. 

Villa* . : . , 
Las comisiones de Guerra y Marina ^ encargadas 

de presentar el proyecto de decreto sobre reemplazo* 
del egercito de mar y tierra ^ dudando qué rebaja de-

hacerse á las provincias m a r í t i m a s en el cupo parai 
el reemplazo del egército permanente^ mediante el 
servicio que los matriculados en ellas prestan á la ma
rina , presentan como base á la resolución de las Cor
tes Ja siguiente i ce E l reemplazo del egército^ y de 
los bataJioaes y brigadas de marina se repar t i rá entre , 
las provincias con proporción á su p o b l a c i ó n , reba-
iando en este computa cuatro almas por cada m a t r i 
culado que tengan las provincias l i t o ra l e s . "z rDespueá 
de discutida esta base , quedo aprobada. 

La comisión de Poderes habiendo reconocido los 
de D . José Mariana M é n d e z 4 diputado electo por la 
provincia de Smsoiiate, opina que deben aprobarse 
no obstante haber concurrido solo cuatro electores para 
hacer dicho nombramiento j pero que para evitar da
das en lo sucesiva se hagan las prevenciones conve
nientes á fin de que se guarden los decretos que tratan 
de la materia, zz Loá Sres. Gareli y Huerta ^ individuos 
de la comisión , dan su voto por separado, teniendo 
por nulo el nombramiento, mediante á no haber asis
tido á la junta electoral mas de cuatro diputados, y 
exigir la Constitución en el art. 83 la concurrencia 
de cinco cuando menos. = Y habiéndose puesto á vo
tación quedó aprobado. 

La comisión de Legislación informando sobre la 
solicitud de D . Joaqu ín Vázquez de Sta. Mar ia , ma
gistrado de la audiencia de Sevi l la , para que se le 
permita continuar en el goce de la cédula de preemi
nencia que le está concedida , siempre que esta gra
cia no se juzgue incompatible con el sistema cons-3 
t i tuc iona l , opina y propone con este motivo las s i 
guientes disposiciones: IÍ ceque se supriunm y queden 
abolidas para siempre las cédulas de preeminencia por 
ser incompatibles con el sistema constitucional." 2* 
ceque para conceder jubilaciones de aqui a d e l á n t e s e 
haga constar la imposibilidad física d m o r a l , é igual
mente haber hecho buenos servicios." 3? ceque en el 
espediente informativo de estas cualidades se oiga á 
las diputaciones provinciales para evitar toda sospecha 
de parcialidad." 4? nrque en el caso de concederse 
la jaoiiacion sea con todo el sueldo d al menos con 
las dos terceras partes, por ser justo que al que ha 
empleado sus mejores anos en servicio de la nación, 
se le auxilie con los medios necesarios para subsistir 
en la mas triste y penosa situación de su v ida . " 5? ce y 
ú l t imamente , que por las circunstancias y servicios 
de D . Joaquín Vázquez Santa M a r i a , se le puede 
dispensar por S. M . el informe de la diputación pro
vincial ; y Cüa ^tencioa á su avanzada edad ser j u 
bilado con el sueldo por entero que disfruta. = : Se a-
probd el dictamen de la comisión. 

Se tuvo por primera lectura la que se hizo de una 
proposición del Sr. Quiroga , d i r ig ida á que todo em
pleado público haya de solicitar carta -de naturaleza, 
señalándose un té rmino fijo, pasado el cua l , no se ad
mita al servicio á ninguno que no tenga este docuraen-
t0 i y se despida de él á los actuales que no lo tengan. 

Quedó aprobada una indicación de los Sres. Solana 
y Gaseo , para que en las indicaciones hechas por el 
fer. Romero Alpuente se comprenda á los individuos 
del resguardo que han concurrido al esterminio de los 
facciosos. 

Se leyó por primera vez el proyecto de ley o r g í -
mea para la armada naval , con el voto particular de 
los Sres. Oliver y Romero , individuos de ¡a comisiony 
— Se mandó i m p r i m i r . 

( 3 ) 

SO"! 
rioá 

Continuó la discusión del proyecto de ley sobre .sé* 
ñoríos , empezando la del art. 4? que dicü : 

4? Por lo declarado y dispuesto en los ar t ícuíoá , 
precedentes los poseedores que pretendan que sus se-
iíorios territoriales y solafiegos son de los que se de
ben considerar como propiedad particular / presenta
rán ante los jueces respectivos de primera instancia loá 
t í tulos de adquisición para qi^e se decida segürt elloá 
si son ó no de la clase espresadd^ con las apelacioneá 
á las audiencias territoriales conforme á la Consti tución 
y á las leyes. En este juicio que debe sef breve y 
meramente instructivo con audiencia de los mismos 
seiíores s de los promotores y ministros fiscales y de 
lós pueblos, no se admi t i rá prueba á las partes en 
ninguna de las instancias, sino sobre los dos puntos 
precisos de ser ó no los Señoríos incorpofables poi* 
su naturaleza , ó de haberse ó no cumplido las con
diciones de su concesión, en el caso de qüe estas 
circunstancias no resulten completamente de los mis 
mos t í tu los . 

E l Sr. Sil ves : este art ículo l imi t a eí juicio á 
los los dos puntos preciaos de ser ó no los seno 
incorporables, ó . d e haberse ó no cumplido las Con
diciones de su concesión j y omite otro punto muy 
esencial 5 á saber: si ha de ventilarse en este j u i - . 
Cfo, si las prestaciones reales que no nacen de se-* 
ñorio terr i torial y solariego han de consideraise como 
propiedad particular. Estas prestaciones existen, y el 
orador lo probó con varias razones y con el egemplo 
de una vil la de Aragón en la que ha habido senoí 
que ha exigido prestaciones exorbitantes, no teniendo 
eji ella el señorío llamado terri torial y solariego. Con
c luyó diciendo, que podría añadirse al a r t í c u l o , qUÔ  
se entiende de ios señoríos territoriales y suiarieg>4. 
«n el caso de que los pueblos no nieguen esta ca
l idad j pues de otro modo podrán presentarse t í í u -
l o s , y declararse como propiedad particular c ier íaá 
prestaciones reales que no son efecto de señorío ter-* 
r i t o r i a l ó solariego. 

E l Sr. Galatrava: nO haiy inconveniente eri admitir* 
esta adición en el caso de qUe el señorío que consiste 
en esas prestaciones reales sea de naturaleza incorpora-
ble. La comisión debe advertir al Congreso qUe este 
articulo no es de los del dictamen de la comisión de. 
las Cortes estraordinarias $ pero le ha parecido á la 
actual muy oportuno para llevar i efecto las disposi
ciones de' los anteriores, y porque Cree que eS el me-f 
dio mas ventajoso para los pueblos, y mas particular
mente para los señores. Pudiera haber adoptado eí 
de fijar un té rmino para la presentación de t í tulos; 
pero en él ha encontrado muchos inconvenientes. L a 
c o m i s i ó n , sin embargo, está pronta á abrazar cual
quier medio con que se realice la egecucion de los 
artículos aprobados j pero sino se adopta el que pro
pone , no puede menos de rogar al Congreso que se le 
de una b a s e ' á que pueda arreglarse. 

E l Sr. Romero Alpüente : aqui debió concluir í a 
Comisión; pues aqui concluyen las dudas propuestas 
por la audiencia de Valencia , que han motivado 
esta ley declaratoria del decreto de 6 de agosta de 
1811. Si estas dudas están resueltas por el art. 2? 
y 3?, aqui debió parar la comisión , y no pasar a 
donde no han llegado las dudas. Sí se pasa adelan
te será necesario d iv id i r este proyecto de lev en dos 
partes 5 pero si va todo él unido no será una decía-
ración de ley solamente , sino esto y una nueva ley 
todo junto. La comisión debe, pues, retirar este y 
los art ículos restantes; (Se concluirá.) 

o(joo0oo(!ot>0oc6<)o0<» 

L a seducción ha sido el arma principal qué han 
empleado los agentes de la sublevación de algunos pue-̂  
blos de tas provincias de Alava y Burgos, para af" 
janear dq sus hogares ú les pacíficos habitantes i y 



esvonerlos a l odio de sus conciudadanos y' d una muer 
te i^iiomiiíiosa. Pa r a armarlos contra las nuevas, ins- , 
titucibnes ¡ l e s p e r s u a d í a n que iban á defender l a c aw 
m de la re l ig ión , y pa ra inspirarles confianza , les 
aseguraban que toda la nación h a b í a tomado y a las 
armas con el mismo obgeto , y les nombraban ge/es 
u a editados en la opinión p ú b l i c a , que solo esperaban 
verlos reunidos pa ra ponerse á su frente. Esto ú l t i 
mo hicieron los facciosos de Salvatierra , esparciendo^ 
la voz de que el brigadier Eraso estaba resueUo á 
inundarlos; y esta noticia tornó tanto cuerpo, que no 
tuvimos dif icul tad en publ ica r la en nuestro número del 
6 de a b r i l , aunque no la dimos como cosa segura. Este 
di-yno m i l i t a r nos p ide que reparemos esta equivoca
ción , cue mira con r azón como muy per jud ic ia l á su 
honor / y lo hacemos con tanto mayor gusto , cuanto 
que nos consta que a l p r imer aviso que tuvo de la su
blevación , hizo cuanto pudo pa ra contenerla reunien
do á los milicianos , y marchando a l frente de 500 
hombres , esponiéndose hasta á riesgo de perder l a vida 
de resultas de haber caído del cabal lo, y p o r t á n d o s e 
en esta ocasión con aquel denuedo y amor á la l i 
bertad que caracteriza á los mil i tares e s p a ñ o l e s , y 
particularmente á los habitantes de Navarra . (Univ.) 

Zaragoza 17 de Mayo. 
E l Sr . Ge/e pol í t ico de esta P rov inc i a , ha recibido 

de dos curas p á r r o c o s de l a misma, bien conocidos y a 
p o r sus pa t r ió t icos y religiosos sentimientos , los dos 
oficios que siguen: en ellos como en otros de los mis-
iv, ¡s que ya se han publicado , se ve el lenguage p r o 
p i a de un pastor de almas, de un pastor que solo am
biciona el bien de sus obejas, y que se ocupa constan-
témérite en apartar de su rebaño los lobos de l a seduc-
c i m y de la hipocresía que pudieran descarriarlo. 

Benabarre 8 de Mayo de I S ^ I . Z Z M . í . Sr. = jSio pu
de leer sin horrorizarme los acontecimientos en los pue
blos de las provincias de Alava y Burgos, viéndolos pro
ducidos en su raíz por eclesiásticos desnaturalizados , que 
va i iéa lose para seducir á los incautos , y alucinar a ios 
ignorantes de unos medios los mas viles y sacrilegos, pro
curaron la destrucción de aquella Patria en cuya delensa 
debian sacrificar sus vidas, y anegarnos á todos en el 
Ijorror de una. guerra intestina contra e.1 dictamen de su 
m sma concienjia, y lo que evidentemente nos enseña la 
Sagráíia escritura. Con motivo de tan desgraciados suce
sos, y á fin de evitar la sorpresa que su narrac ión ver i 
ficada por desafectos podria causar á mis feligreses , les 
previne nuevamente contra las supercherías de los mal 
ín! lados con el arreglo y el buen orden, y les hice ver 
con la mayor claridad y evidencia el Domingo 6 de los 
corrientes al tiempo del ofertorio de la misa mayor, que 
lejos á i oponerse la Constitución á la religión santa que 
profesamos, la proteje y fortifica con una ley invariable: 
que 1 as reformas tan deseadas por ellos mismos, |en nada 
se opinen á 4 a esencia de ia re l igión, y que antes bien 
son para su pureza tan utÜes como precisas y necesarias: 
que no se crean , ni escuchen á falsos consejeros, que no 
•vacilen en nada de cuanto les he manifestado en mis p l á 
ticas y exortos , que sobre ser infiel á la confianza que 
í an generalmente les tenia merecida, desmentirla con este 
liecho las tantas pruebas nada equívocas que les tenia da
das del interés con que procuro su bien estar, y del celo 
ardiente en trabajar por su santificación: y por fin que 
desde el mismo dia feliz en que juró S. M . la Constitu
c ión , estaban obligados bajo culpa de pecado mortal á 
obedecer las leyes y au.oridades constitucionales, que los 
ministros del altar á imitacioi| de nuestro Divino Maes
tro , debíamos ser los primeros en dar este egemplo en 
las obras y en las palabras , reprender como Jesucristo á 
S. Pedro, á cuantos se resistan á esta obediencta, é ins
t r u i r á los sencillos é ignorantes para que asi compren
dan el objeto á que se dirije el actual'sistema de go
bierno, y que las grandes ventajas que han empezado á 
esper;m2ntar en mucha parte, llegarán con el tiempo á su 
colmo coa solo la exacta observancia de sus leyes , y cie
ga obediencia á las autoridades constitucionales. Me ha pa
recido conducente elevar mis sentimientos al conocimien
to de V . S. tanto para la justa vindicta del clero, quien 
en lo general no puedo persuadirme los abrigue tan anti-
evangeiicos y taa opuestos, (como quiere suponerse) á ia 
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luz clara' de la r a z ó n , gravada en el corazón de todos las 
hombres , corno . también para ofrecerme á V . S. con el 
clero y habitantes de esta mi parroquia (y tomándome la 
libertad con los de toda esta'comarca) en caso de ser ne
cesario nuestro auxil io para la deíénsa de la Patria, y de 
la fidelidad de estos habitantes 110 debe V . S. dudar un 
momento, n i yo tendr ía el menor inconveniente ea res-
ponder de ella;, auxiliado de ÍOÍ-- valientes o f i c i e s , aguer
rido y benemér i to comandante de estas milicias por loque 
respeta á mis feligreses. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Mar t ín Castillon , cura párroco. {Se concluirá.) 

T R I B U N A L B S . E l Sr. D . Mariano Dutd, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, ha' señalado para la ce
lebración del ju ic io prevenido en los artículos 23 y ^ 
de la ley de 2,6 de A b r i l üitimo, en las causas de sedición 
la hora de las 8 de la mañana de hoy 18 de los comen 
tes para el de la que sigue contra D . Francisco Ortiz, 
lias Chirote, y i a de las 4 de la tarde para la de Díe 
Vicente, alias Borja, en ia sala de visita de las cárceles 
nacionales. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Habiéndose aprobado por el caballero Intende 

interino ele esta provincia los re/mies de las J ln 
que se e s p r e s a r á n , que pertenecieron al estin 
monasterio de S t á . F é , celebrados en los días 4 y 
de los corrientes, y señalado el término de diez días 
para cada una de las mejoras del cuarto , y medio 
diezmo por este orden , ha acordado el Sr. Juez de 
la subasta D . Gregorio Burraicoa , se proceda al 
prilnero de dichos remates, y los numeres á que cor
responden las fincas son, ó , ' 7 , 22, 29, 30, 3 1 , ' 
Z2->Zh 34, 3.5', 36, 37 , 39, 40 , 46, 54^ ¿¿i i ¿ 
^ 4- {Véase el suplemento . del 15 de Abri l . ) 

Es tá s e ñ a l a d o para la mejora del cuarto el miér--
coles 23 de los corrientes á las 9 fío ras de su ma
ñana en las casas consistoriales de esta ciudad; lo
que se hace saber, para que las personas en cwyfc 
favor quedaron tranzadas, y las que quieran hacer 
dicha mejora concurran en el citano'dia , -hora y lu
gar, que se les admit irá por. separado. Zaragoza 13 
de mayo de 1821. —Gregorio Barra i coa . zz joaé á& 
Latorre. 

Literatura. Acusac ión fiscal contra el teniente ge
neral D . Francisco Javier El ío , preso en la ciada-' 
déla de Valencia por reo de alta traición y de le
sa Nación, en l a causa que le esta formando el 
Jaez de pr imera instancia interino D . Mart in Ser
rano.—Se vende á cinco cuartos en las librerías don
de se vende este Periódico. 

Aviso. Hoy viernes de 4 á 5 de la tarde se 
vacunará de brazo á brazo en casa de D." José-
Mart ínez cirujano-medico, calle Mayor núríí. 144 á 
cuantos se presenten, gratis. 

Se arriendan los graneros , frutos y efectos p r i 
miciales de la parroquia de S. Pablo de esta ciu
dad- las personas que quieran interesarse en su ar 
riendo, concurrirán el lunes próximo 21 dé los cor
rientes á hora de las diez de su mañana; en sus. 
casas parroquiales de la calle de S. Blas , en las qué 
reunida la J u n t a se rematará en el mejor postar 
s i acomodasen sus proposioiones. Zaragoza 1 ó de M a 
yo de 1Ü21.—Anastas io M a r í n , secretario. 

Sirviente. E l que necesite de un criado ó dos para 
el servicio de una casa, saben escribir, contar y rña-
nejar un cavallo,-hay quien les abona, se dará razón 
calle del Pozo ndm. 137. 

E l Sr. Zerv i continua sus funciones en la casa p in 
tada de la plaza del C á n n e u . — A las siete y juedia. • 

T E A T R O . L a Sociedad di-aaiatica del de esta' 
M . N . y H . ciudad egecutará la ilmcioa siíruiente:' 
Da rá principio con Ja escelente comedia nueva, etí 3 
actos, t i tulada: la musa Aragonesa; dir igida y de
sempeñada por el ciudadano Prieto, se egecutara un 
terceto baylablc, y se dará fin con un diver t i i 

nete. A rs. vn.zt:A las 7 y 'méafi 

En la Imprenta del Sío^ Hospital d* Ntra . Sra. de Gra^" 


